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Manizales, 29 de Septiembre de 2020.Señores:Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaria-CaldasLa Ciudad.

JUAN DIEGO ZULUAGA PATIÑO, identificado civil y profesionalmente con lacédula de ciudadanía número 1.053.808.100 de Manizales, Caldas y la TarjetaProfesional número 116.906 del Consejo Superior De La Judicatura, obrando enel presente proceso como apoderado de la  señora DULFARI LORENA SALAZAROSORIO en el proceso de la referencia, con el respeto de usanza y estando en eltérmino establecido en el artículo 318 y 430 del Código General del Proceso,presento ante su despacho Recurso de Reposición contra el Auto que LibraMandamiento de Pago Ejecutivo proferido el día Treinta y uno(31) de julio de dosmil veinte(2020),notificado el 29 de septiembre de 2020; con fundamento en lassiguientes razones de inconformidad:I. RECURSO DE REPOSICIÓN.Para sustentar en debida forma, las razones de inconformidad que se plantearáncontra el Auto que Libra Mandamiento de Pago Ejecutivo planteare los defectosde los cuales adolece la demanda presentada por la parte actora a través de su

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ELAUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DEPAGO EJECUTIVO.Accionante: GLORIA CASTAÑO BETANCURT.Accionado: DULFARI LORENA SALAZAR OSORIO YOTRO.Radicado: 2020-00130
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apoderado, posteriormente, me pronunciaré sobre la naturaleza del procesoejecutivo y las condiciones sine qua non para librar un mandamiento de pagopor la vía ejecutiva, demostrando de esta forma, como en el caso de autos, no secumplen las mismas y por ende el fallador debe abstenerse de librarmandamiento de pago ejecutivo en la forma solicitada por la parte demandante,pues claramente se están vulnerando los principios básicos del proceso ejecutivoy las cargas procesales básicas para la presentación de una demanda de estanaturaleza.
1. Fundamentos Fácticos del Recurso de Reposición.

- Los hechos que nutren este recurso vertical son los siguientes:
Primero. Pretende la parte activa se libre mandamiento de pago teniendo encomo título ejecutivo base de recaudo un contrato de arrendamiento de localcomercial; al respecto solicita el cobro de los canónes de arrendamiento del mesde septiembre de 2020 y los supuestos (10) días de ocupación del mes deoctubre de 2020, las facturas de agua y el servicio de luz y de una clausula penalpor supuesto incumplimiento.Segundo. Omitió la parte demandante analizar que dentro del clausulado delcontrato, existían cargas procesales que debía cumplir para lograr que se libraraen debida forma el mandamiento de pago; ello es establecer de manera clara queexistía un incumplimiento contractual por parte de mi representado; las
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circunstancias de hecho o de derecho en la cual fundamentaban elquebrantamiento del clausulado contractual.Tercero. Los documentos aportados como facturas de servicios públicos no sonclaros en cuanto al periodo de cobro y al concepto de los mismos.
2. Capacidad e interés jurídico para recurrir.

Frente a la capacidad  e interés jurídico para recurrir, debemos advertir que laseñora DULFARI LORENA SALAZAR OSORIO es parte en el presente proceso yadicionalmente, está actuando por conducto del suscrito profesional en derechosatisfaciendo el derecho de postulación, y adicionalmente, la decisión delJuzgador de librar mandamiento de pago ejecutivo claramente va en contravíade sus intereses pues sobre este cuantum de dinero se debe plantear unadiscusión más a fondo en un proceso declarativo y adicionalmente, no sesustenta desde el punto de vista factico y probatorio la suma de dinero que sepretende ejecutar, generando serias dudas sobre su expresión y claridad..
3. Motivación del Recurso Vertical.

Una vez analizados los fundamentos facticos que sustentan el recurso yestablecida la capacidad e interés jurídico para recurrir se hace necesariosustentar jurídicamente este medio de impugnación así:
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3.1. La ausencia de expresión, claridad y exigibilidad del título y la demandaejecutiva frente al saldo adeudado.
3.3.1. Canones de arrendamiento y clausula penal.Tal y como se ha indicado en anteriores líneas, en el concepto del suscritoel auto que libra mandamiento de pago ejecutivo en el proceso de autos, no seajusta a las directrices normativas que gobiernan el proceso ejecutivo, pues conla demanda presentada por el accionante no permiten dilucidarinequivocamente que se hace necesario proceder con la ejecución del Contratode Arrendamiento del Local Comercial por las sumas que manifiesta la partedemandante como insolutas.

Al respecto habría que indicar que dicha situación no fue subsanada pese alrequerimiento del Despacho, la parte ejecutante no logro acreditar; de maneraclara en que consistió el incumplimiento contractual de parte de mirepresentado; pues en la subsanación posterior a realizar una transcripción delos hechos y dar vagas explicaciones no concretan en ningún hecho en queconsistió el incumplimiento y tampoco precisa a que meses de arrendamiento yperiodos de facturación presuntamente se adeudaban.
Al respecto recordemos que inclusive la parte ejecutante sostiene quesolicitaron el establecimiento comercial con anterioridad a la fecha de entrega,lo que da plena muestra que la entrega del bien se debió a la presión por partede la parte arrendadora y de su esposo quien ejercía acciones con el fin de quemi poderdante no siguiera en el bien Inmueble, además de lo anterior no hay
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prueba  ni siquiera sumaria de que dentro de la ejecución del contrato, mipoderdante hubiera incumplido con el contrato.
Al respecto  el artículo 422 del Código General del Proceso enseña quepueden demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones expresas,claras y exigibles que provengan del deudor y constituyan plena prueba contraél. En relación con la claridad de la obligación, explica el profesor Juan GuillermoVelásquez Gómez1:“a) Que la obligación sea expresa: quiere decir que se encuentredebidamente determinada, especificada, y patente en el título “y no sea elresultado de una presunción legal o una interpretación de algún preceptonormativo… b) Que la obligación sea clara: consiste en que sus elementosaparezcan inequívocamente señalados; no puede haber duda de su objeto(crédito) ni de sus sujetos (acreedor y deudor). La obligación que nopueda entenderse en un solo sentido, no tendría la calidad de clara. Eldocumento cuyo contenido es ambiguo, dudoso, o no entendible, no prestamérito ejecutivo”En consecuencia de lo anterior por no existir claridad y carecer del requisito deexigibilidad, en tanto los hechos y los documentos aportados, carecen declaridad o los mismos no fueron aportado al proceso de manera tal que sepudiera determinar con claridad el su verdadero contenido, solicito  se revoqueel numeral 1 y 2 del mandamiento de pago.-
3.3.2.  FALTA DE CLARIDAD Y EXIGIBILIDAD FACTURAS DE SERVICIOSPUBLICOS.

1 Los Procesos Ejecutivos, décima tercera edición, 2006. Página 49.
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Sobre este aspecto solicito respetusamente se abstenga el  Despacho de librarmandanmiento de pago por las sumas  correspondientes a los  que en la demandase denomino facturas de luz meses de agosto, septiembre y octubre.

 Orden de pago tres.
Sobre la suma de $ 1.907.850 correspondiente supuestamente a la factura delmes de agosto de 2019, ( periodo de facturación 23 de agosto al 21 deseptiembre de 2020) al respecto habría que mencionar que la misma tuvofecha de expedición el  8 de octubre de 2020,  por lo cual la mismo mientrasse desarrollaba el proceso de entrega mi poderdante no estaba ocupando elbien inmueble.
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Por tanto pese a que mi representada le solicito el correspondiente recibo, laempleadora no se la entrego, ni la requirió para el pago indicando que con eldeposito que la misma había realizado se cancelarían dichos rubros, situaciónsobre la cual se ampliara más adelante en este proceso, por lo cual no sepuede verificar que mi poderdante hubiera recibido tal documento, adicionala lo anterior el único facultado para pedir una copia de la factura es elpropietario del bien Inmueble.A la suma de $ 1.907.850 la entidad prestadora del servicio de energía nohabía descontado el pago realizado por mi poderdante en el mes de julio aagosto, fechada el 21 de agosto de 2020.Además de lo anterior, es claro que el pago que se realizó por dicho mesequivale a la suma de $797.165 conforme recibo adjunto por la parteejecutante obrante a folio 23 del archivo denominado 2020-00130-00.-DEMANDA GLORIA CASTANO.pdf; por lo cual no hay sincronía entre lopedido y lo supuestamente pagado.
 Orden de pago cuatro.

El valor de la factura correspondiente al mes de septiembre a octubre(periodo de facturación 22 de septiembre al 23 de octubre de 2020) auncuando la apoderada judicial confiesa tiene un valor de $ 361.790, (laejecutante sostiene que se ocupó el bien hasta el 10 de octubre de 2019), eldespacho ordeno el pago completo de dicha factura aun cuando mipoderdante no ocupo el bien Inmueble; el error en que incurrió el Despacho
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tiene óbice en que la parte ejecutante envió la factura cortada en la partesuperior y no se puede verificar el periodo de cobro, que es la situación másrelevante a tener en consideración, por lo cual incluso donde lo hubierasolicitado en debida forma, esta factura es la que se debía cobrar a prorrata.
 Orden de pago 5.

no se entiende porque utiliza la misma factura mencionada en el acápiteanterior se determine un valor a prorrata correspondiente a la factura delmes de octubre, mes en el que según la confesión de la propia apoderada dela parte ejecutante mi poderdante ya no estaba ocupando el bien Inmueble,recuérdese que los periodos de facturación son mes vencido.

Dicho lo anterior incurre en yerro el Despacho, en emitir orden de mandamientode pago por las facturas del servicio de luz, cuando no es claro los periodos a quecorresponde cada mes de facturación,  todo caso que el documento en los cualessoportan dichos cobros adolecen de los siguientes defectos materiales que nopermiten establecer a que  periodo corresponde.
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1. Factura del mes de agosto a septiembre, la parte ejecutante indica quecorresponde a un valor de $1.907.850, (página 22), sin embargo en lapágina siguiente (folio 23) existe un pago de $ $797.165; dicho recibo nose ve claramente pues sobrepuesto hay un recibo de pago sobrepuesto;por tanto es imposible realmente establecer porque concepto y valor sepagó dicho rubro, y si finalmente la factura del mes de agosto de 2019,tenía un valor inferior.2. La factura obrante a folio 24, es utilizada como base de recaudo paralibrar mandamiento de la supuesta factura del mes de septiembre yoctubre indistintamente, sin tener en consideración el periodo defacturación además resulta imposible que la misma factura en la orden depago se ordene el pago completo y en la orden de pago 5 se realice unprorrateo sobre el valor de la misma factura.
En consecuencia de lo anterior por no existir claridad y carecer del requisito deexigibilidad, en tanto los hechos y los documentos aportados, carecen declaridad o los mismos no fueron aportado al proceso de manera tal que sepudiera determinar con claridad el verdadero valor adeudado, solicito serevoque el numeral 3, 4, 5  del mandamiento de pago; adicional a lo anterior sedebe tener en consideración que el mandamiento de pago debe ser estudiado yemitido de acuerdo a los pedimentos del ejecutado, en caso de no cumplir conlos requisitos deberá ser negado; por lo cual no le es dable al Despacho corregirlos yerros en los que eventualmente hubiere incurrido la parte.
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 Orden de pago 6 y 7De las facturas obrantes a folios 25 y 26 no se puede verificar el periodo de cobrode dichas facturas, lo anterior con el fin de establecer si el pago le corresponde ono a mi representado.Reiterando que lo que se debe tener en consideración es el cobro de facturas esel periodo de facturación, como en dichas facturas no está claro, el documentoque en este asunto prestaría merito ejecutivo, no goza del requisito de claridadexigido en la ley.En consecuencia de lo anterior por no existir claridad y carecer del requisito deexigibilidad, en tanto los hechos y los documentos aportados, carecen de claridado los mismos no fueron aportado al proceso de manera tal que se pudieradeterminar con claridad el verdadero valor adeudado, solicito se revoque elnumeral 5 y 6 del mandamiento de pago.

Cordialmente.
JUAN DIEGO ZULUAGA PATIÑO.C.C. 1.053.808.100T.P 285.641

Juan Diego Zuluaga P.






